
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2017-00525 

 
Atendiendo lo solicitado en oficio No. 2020-1107-LO-MMS, se ordena remitir 

de manera inmediata COPIA DIGITAL INTEGRAL del proceso ejecutivo No. 
110014003084-2017-00525 promovido por el Banco Pichincha contra Johan David 
Contreras Bernal, al Despacho del Honorable Magistrado Mauricio Martínez Sánchez 
del Consejo Seccional de Judicatura de Bogotá – Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial, previas las constancias respectivas. 
 

 
 

      Cúmplase,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2019-00976 

 
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes lo comunicado por 
el Juzgado 85 Civil Municipal de la ciudad, tocante con que no existen títulos para 
conversión por cuanto la misma fue realizada el 04/02/2020, dineros entregados por 
la Oficina de Apoyo a la parte demandante.   
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-00367 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
          Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $6’503.169,01. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00832 

 
          A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
        De otro lado, se conmina a la actora para que continúe con la materialización de 
las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2018-01064 

 
          A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
        De otro lado, se conmina a la actora para que continúe con la materialización de 
las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2018-00965 

 
          Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $15’803.364,44. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2018-01040 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Previamente a decidir en derecho, se conmina a la togada para que indique el 
nombre de la empresa sobre la cual solicita el requerimiento, pues de la revisión del 
plenario solo se evidencia embargo a entidades bancarias. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2013-01543 

 
 Atendiendo lo manifestado por la representante legal de la copropiedad 
ejecutante, se tiene por revocado el poder otorgado a la abogada Lina Esperanza Cuervo 
Grisales como su apoderada judicial, a quien se le notifica la presente decisión para los 
fines legales pertinentes. 
 
 No obstante, se conmina a la actora para que allegue poder para su representación 
judicial, en aras de continuar con el tramite respectivo y la materialización de las medidas 
cautelares. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00059 

 
  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad.           
 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., 
procede a modificarla, como quiera que al momento de liquidar la obligación el togado 
sumo “honorarios” lo cual hace inviable la sumatoria del estado de cuenta. 
 

En consecuencia, el Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por 
la actora, quedando ésta APROBADA en la suma de $121’299.656,25. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2017-01222 

 
Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la manifestación 

realizada por el auxiliar de la justicia como secuestre. Así mismo, el Despacho le informa 
que su aceptación al cargo la debe efectuar ante la entidad comisionada para tal 
diligencia. 

 
En tales condiciones, se conmina a la actora para que continúe con la 

materialización de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2018-00353 

 
  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad.           
 
          Atendiendo lo solicitado, por secretaria ofíciese a la Policía Nacional – Sijin en 
los términos del proveído enero 28 de 2020. Una vez elaborado el oficio remítase por 
el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
  No obstante, se conmina al ejecutante para que allegue el certificado de tradición 
del vehículo objeto de cautela con fecha de expedición reciente donde se constate la 
inscripción del embargo, toda vez que revisado el plenario no se evidencia. 
 

De igual forma, se le recuerda al extremo actor que podrá hacer uso de las 
facultades previstas en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 595 del C.G.P., por lo 
tanto y de ser así, indique si dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades 
del caso pueda trasladarse el automotor hasta la diligencia de secuestro y preste la caución 
prevista en la norma en comento en la suma de $4’000.000 para garantizar la 
conservación e integridad del vehículo embargado en este asunto. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2019-01974 

 
  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 80 Civil Municipal de la ciudad.           
 
          No se accede al requerimiento solicitado por la actora, toda vez que revisado el 
plenario no se evidencia radicación de oficio comunicando alguna medida cautelar. 
 
  No obstante, secretaria proceda a elaborar nuevamente el oficio dirigido al 
Registrador de Instrumentos Públicos en los términos del proveído enero 29 de 2020.  
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2019-00587 

 
  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 26 Civil Municipal de la ciudad.           
 
          No se accede al requerimiento solicitado por la actora, toda vez que revisado el 
plenario no se evidencia radicación de oficio comunicando alguna medida cautelar. 
 
  No obstante, secretaria oficie en los términos del proveído julio 30 de 2019. 
Remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2016-01296 

 
  Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2016-01296 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  

 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2016-00652 

 
        Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00993 

 
        Atendiendo lo solicitado, secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio 
ordenado en proveído agosto 11 del año en curso. Una vez elaborado remítase al 
extremo ejecutante por el medio más expedito. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2016-00254 

 
 Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la actora, por 

secretaria requiérase al pagador de FIDUPREVISORA para que informe el trámite dado 
a la orden impartida y comunicada en oficio No. 1755 del 13 de junio de 2016 y 
reiterado nuevamente en documento No. 56915 del 15 de diciembre de 2017, radicados 
en esa entidad el 22/08/2016 y 27/02/2018 respectivamente. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 33, 34, 58 y 59, remítase en los términos del 
artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020 con copia a la parte interesada.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2019-00457 

 
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes la 
comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
 En tales condiciones se ordena oficiar al Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 51 y 52, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 

 
 

Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2019-00457 

 
 Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá comunicado mediante 
oficio No. 1389 del 23 de agosto de 2021. OFICIESE. 
 
 

Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero del 2022 
Por anotación en estado Nº 165 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2019-00457 

 
 Vencido como se encuentra el termino de traslado de la solicitud de nulidad 
propuesta por la parte demandada, se procede a continuar con el tramite respectivo, 
decretando cada una de las pruebas solicitadas y por el termino de ley conforme lo prevé 
el Art. 134 del C.G.P., así: 
 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
 DOCUMENTALES. Las aportadas las cuales se tendrán en cuenta en su 
momento procesal oportuno si a ello diere lugar. 
 
  11. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA ACTORA 
 
 Descorrió el traslado de forma oportuna. 
 
 No existiendo otras pruebas por recaudar, se prescinde del termino probatorio. 
Una vez en firme las presentes diligencias, ingresen al Despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
 

Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2018-00116 

 
 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


